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1. lEMORIA

1. OBJETO. ALCAI ' E y COI TE 'IDO

1.1. Objeto

Se incluye en este Docum ento la Ordenaci ón Pormenorizada del sector lJZ Pp.02.02 "D ESARROLLO

DEL ESTE- LOS CERRO S" una vez establecida la aptitud de aquellos suelos afectado. por las Ss
(54,70 % de l suelo del sec tor origina l), para su incorporación al proceso urbanizador. El análi: i. de las

características J ju tificaci ón de la aptitud de dicho. uclos : e dc. arrolla en detalle en el documento de

Informe de ' 0 ucuibi lidad Ambie ntal o Estudio de Incidencia Ambienta l.

Dado que con anterioridad a los efec tos de la. Ss, el ámbito contaba con ordenaci ón pormenorizada

aprobada de finitivamente. para su formación se han considerado el alcance del progre: o del sector y

la ' determinaciones contenidas en los instrumento. dc planeamicnto aprobado ' con anterioridad al 2R
de septiembre de 2012 para est e ámbi to, en relación al marco jurídico de aplicación, al con tenido dc

la. cntcncias y a la .ituación actua l de lo sucios afec tados . Cuando dicha . determinaciones han sido
consi deradas adecua da se han incluido en el marco normativo de c. te documento.

La j ustificació n de esta carpeta especi fica es concretar la completa ordenación pormenorizada de l
sec tor con cl nivel de plancamiento parcial, cumpliendo con los objcti os urban ístico. c. tablccidos en

el plancamicnto general. Por lo tanto 'u alcance . e circunscribe al conjunto de las detcrminacionc. de

plancamiento quc tienen la consideración de pormenori zada: en la L CM 912.00 l.

1.2. lcunce y contenido

Con forme determina el artículo 42.5.g de la LS 'M 912.00 l , la ordenaci ón pormenorizada se

formal iza en carpeta espec ífica con el contenido y la documentación propia de los planes parciales. es

decir :

()ME IORI

Comprcnsi a de la descripción de la Ordenació n Pormenorizada. la j ustificaci ón de su adec uaci ón a l

Plancamicnto General conforme dispone el apartado a) del art iculo 49 de la LSCM 9/200 I así como la

justificaci ón del cumplimiento de las determ inaciones que le son propias conforme a la refer ida Ley y

al Plan Genera l.

2) I FORME DE LA ORMATI A REGULADORA DE LAS I FRAESTRUCTU RAS DE

SA EAM IE TO : DECRETO 170/98

Según lo prcvi: to en la normati va reguladora de las infraestructura s de saneamiento, como marca el

artículo 49, apartado b de la LSCM 9/200 \ .

3) PLA O

3.1 DE I 'FORMACIÓ

3.2 DE ORD ENACIÓ N PORM ENORIZADA

Constituyen la expresi ón espacial gr áfica del contenido y determinaciones de la Ordenación

Pormenor izada y la local ización de las reservas de sucio para rede. públicas. de las alineacio nes y
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rasa ntes y de los suelos edificable conforme disponen los apartados a), b), c) y d) de l ar tíc ulo 4R de la

LS M 9/200 1.

4) ORGANIZAC IÓN Y GESTIÓN DE LA EJECUCIÓN

Contiene la definición de l sis tema de ejecución, re lación con las redes púb licas e infraestructuras

supramu nicipa les y generales necesarias para su conecta funcionalidad, co mpromisos y ga rantías

para su ejecución así como e l orden de prior idades en que esta se llevará a cabo, en

cumplimiento de lo dispuesto en los art ícul os 42 .7.c), 48.l.e) y 49.d) de la LSCM 91200 1. Inclu ye la

del im itación de la Unidad de Ejecución, qu e co ntiene la descri pc ión precisa de los terrenos incluidos

en la mism a y su de lim itac ión y fijación de l sistema de ac tuación. Se inclu ye aquí el es tudio

eco nó mico.

5) NO RMAS URBA NÍSTICAS

Las no rmas urbanísticas de los ins trumentos de planea miento co mpetentes para es tab lecer la

ordenación pormenorizada de un ámbito territoria l, destinarán un apartado a la especificación de las e
condiciones de ordenación que caracterizan a cada una de (as zonas empleadas, conforme di pone el

apartado l del artícu lo 48 de la LSC M 9/200 I.

6) CATÁLOGO

Como se indica en el artículo 49 de la LSCM 9/200 1, apartado f) se incluye el Catálogo de bienes y

espacios protegido. . El co ntenido y funcionamien to de los Catálogos de Bienes y Espacios protegidos,

. e deta lla en el artícu lo 55 de la LSCM--9/200 1, dentro de la Sección 4a del Capítulo IV de
~. r

Planeam icnto Urbanís tico de Dcsarrol !ó~ .
l.

7) ANEXOS

1.3. Marco legal

Tres bloqu es normat ivos co nforman el marco j ur íd ico aplicable a la ordenac ión pormenorizada de es te

sec tor.

En primer lugar resulta de básica aplicación la legis lación es tata l del suelo co ntenida en el Texto

Refu nd ido de la Ley de l Sue lo aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2008 de 28 de j unio.

Un segundo bloque integrado por la legislación ambienta l y sectoria l de obligado cu mplimiento que se

deta lla en el Anexo de legislación ap licable.

y po r último, la leg islación urbanística autonómica. Dich a norm ativa está integrada en primer

t érm ino por la disposición adiciona l. ex ta "Revisiones y modificaciones del Plan General" de la Ley

8/20 12, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y Admi nistra tivas que es tab lece lo sig uien te:

"La modificaci ón o revisión del Plan General que hubiera sido declarado parcialmen te nulo

pur sen tencia firme se /levará a efec to de conformidad con la legislación vigente al tiempo

de la aprobación definitiva de aquel.

Lo previsto en el párraf o anterior so lo será de aplicación en los casos en que los ámbitos del

Plan Genera l declarados nulos hayan contado con Plan de Sectorizaci án o instrumento de

UZl'p.02.02 DESARROLLO DEL ESTE - LOS CE RROS
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desarrollo aprobados. EII este caso . tanto el Plan de Sectorizacton como los instrumentos de

desarrollo se regirán por fa normativa vigente en el momento en quefueron aprobados oo.

Aunque su interpre tación no es . cncilla su aplicación es de obligado cumplimiento para la

Admini. unci ón cn base al principio de lega lidad consagrado en los artícu lo. 9.1 y 103.1. de la E y

resulta la única vía jurídica ex istente para dar respuesta racional y d icaz a los múltipl es prob lemas

que la anulació n parcial del Plan Genera l ha comp ortado, pues como quiera que el modelo territ orial

no ha sido invalidado es ajustado a derecho la recuperación de la ordenación pormenorizada anterior

mediante la nueva ordenación de deta lle que se contie ne en e. te documento y que se somete al

procedimiento propio de la revi. ión/modificación del plancamicnto general. Parece claro. en vir tud de

lo dispuesto en el párrafo .cgundo antes transcrito, que la nueva ordenaci ón pormenorizada de los

ámbitos afec tados por las Sen tencia s del Tr ibunal Supremo ha de .omctcrse a la legislaci ón urba nística

autonóm ica vigente en la fecha de su aprobación y a la legis lación urban ística estatal, ambie ntal y

sec torial aplicable en la actualidad .

A í puc. . la ley aplicable a la ordenación pormenorizada será la Ley 9/200 I del iuclo de la

Comunidad de ladrid de 17 de Julio. con las modificaciones introdu cida . ha. ta la fecha de
aprobación del Plan de Scc torizaci ón y Plan Parcial del . ector.

En el caso del sector UZPp.02.02 '"DESA RROL LO DEL ESTE-LOS 'ERRa S", la aprobación

defi nitiva de l Plan Parcial tuvo lugar el 30 de no icmbrc de :W 11 . siendo es ta la fecha que ha de

considerar. e para la aplicación de la versión corre spondiente de la LSCM 1)/200 l .

y por último , Se formula una remisión expresa a la Memoria general para la referencia a toda la

norma tiva aplicable con carácter genérico.

2. 1 T E EDENT ES RBAI íSTI COS DEL SECT OR

Para la adecuada compren. ión de lo. contenidos de la ordenación pormenorizada e. de gran rclc ancla

considerar sus antecedentes urbanisricos, ya que el análi sis del sector no parte de una . ituación ex

/UJWJ . Ante. bien. al amparo de un marco juríd ico cn eso. momento. legal. ha sido objeto de proceso

de ordenació n aprobados en proced imientos de tramitación reglados que explican y a alan la

perti nencia de la ordenació n que se propone.

2. 1. reo I 1997

En el modelo de ordenaci ón del PGOUM 1997 cl ámbi to se delimitaba como sector de suelo

urbanizablc program ado con la denomina ción: UZP.02.02 "Desarro llo del Este-Los Cerros", con el

uso característico de Residencial.

2.2.Aprohaciones previas a 28 de septiembre de 2012

El sec tor contaba con Plan Parcial aprobado defini tivamente en el a ño 20 I l . Lo. hitos de

tram itaciones y aprobaciones de la iniciativa se re. limen en la relación siguiente:

UZPp.02 02 DI. RROU .O DEI. I:STE LOS CI:KI{(JS
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Planea miento:

MODIFI CACIO N PUN TU AL DEL PGO UM 1997. Para redelimit aci ón del área de

protección geológica denominada "Cerro de la Herradura", incluida en el sector.

Aprobación Defin itiva 18/05/2007

PLAN ESPEC IA L CE RRO DE LA HERRADURA . Para la defini ción pormenorizada de la

red de nivel general de espacios libres calificada por el PI' del sector sobre cl área de

protección geo lógica "C erro de la l lcrradura".

Aprobación Defin itiva

PLAN PARCIAL

Aprobació n Defin itiva

JO/II /2010

30/ 11/20 11

SUBSANACIÓN DE ERRORES MAT ERIAL ES DEL PLAN PAR CIAL

Aproba ció n Defin itiva

Gestión:

Iniciat iva. Aprobac ión Definitiva

25/07/20 12

2411 1/2003

Aprobación inicial del Bases y Est ttfóS= 23/02/20 12
;j¿~ ~ -

~! t'~:;':,.
f~ 4 /

~o i.~,.i I
2.3. Convenios ~ ,do '3~ (} '.'

0-t ~ ij

Con fec ha 26 de noviembre de 1996 los propie 1} ~9s:l..dé~,9933% del suelo del sector habían suscrito

con el Ayuntamiento de Madrid un Convenio Urbanístico en el que se manifestó su voluntad de e
incorporarse al proceso urban izador del área de rep arto del segundo cuatri enio del Plan General, una

vez aprobado éste definitivamente. El Con venio se perfeccionó durante la tramitación del Plan Genera l

es tableciéndose la delimitación del sector y las condiciones y los parámetros urbaní st icos para su

desarroll o.

Los propietarios firmaron, entre 1998 y 2000, con la Comunidad de Madrid y con la conformidad del

Ayuntamiento, con venios expropiatorios para la ejecución de la M-45 , mediante la retención del

apro vechamiento por parte del propi etario como pago de la expropiación.

Los propietarios firmaron , entre 2005 y 2006, con la Concesionaria de la M-50 , Autopista Madrid Sur,

convenios expropiatorio s para la ejecución de la M-50, mediante la retención del apro vechamiento por

part e del propi etario como pago de la expropiac ión.

lJZPp.1l2,1l2DESARROLLO DEL ESTE - LOS CERROS
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Los propietarios firmaron , en 2005. con la Conces ionaria de la R-3, Accesos de Madrid, convenio,

expropiatorio ' para la ejecució n de la R.-3, med iante la retención de l aprovec hamiento por parte del

propietario como pago de la expropiación,

Otros Acuerdo. y Convenios:

1°._ Acuerdo Marco para viabilizar la gestión de los ámbitos de sucio urbanizab le programado que

constituyen la denominada estrategia del "Desarrollo del Este" del PGOUM 1997 de fecha

0 1/04/20 11.

Contempla la ejecución de lo. planeamientos en porcio nes terr itoriales adecuadas a la capacidad de

in el'. ión y a los compromi 'os de pue. ta en el mercado de produc tos inmobi liarios especialmente en lo

referido a la. oo pcrativas de vivienda protegida.

El Acuerdo Marco conte mpla el ajuste tempora l de la ejec uci ón de la urbanización median te la

división en etapa . de cada ordenación pormenorizada frente a la ejecución unitaria.

2°._ Adeuda del cuerdo marco de fecha 29/07/20 11

El Ayuntamiento de Madrid plantea un nuevo modelo de de "arro llo territorial por etapa. con ajustes

para la ejecución de las infraestructuras desde el marco unitario del PEISEM.

Se establece una sec uencia temporal de la ejecución de las e tapas previ otaso que garantice las

necesidades infracstruc turalcs para el adec uado funcionamiento del conjunto durante todo el proceso.

en relación a lo. aprovechamientos urbani: ricos. para garantizar la viabilidad económica de su
ejec uci ón.

3".- Convenio entre el Ayuntamien to de Madr id y las Juntas de Com pensació n de Va ldccarros, Los

Berrocales. Los Ahijone. El añavcral, y la Comisión Ges tora de Los .crros, para la concreción de

la ejecución y fi nanciación de la. infrae . tructura. de .~~a rege nerada para riego en los citados

desarrollo. urbani: ticos derivado ' del PEISE f. .f.

2.4. PEISF:M

Promovido por la Direcci ón de . crvicio. de l Plan General de la Gere ncia Municipal de Urbanismo. el
PEISEM. Plan E pccia l de Infraestructuras del Sure. te de ladridofue aprobado definitiva mente en el

Pleno de 2 1 de marzo de 2002. siendo su obje to garantizar la coo rdinación global de todo. lo.. cctorcs

que configuran la Estrategia del Sures te.

Este docum ento preci saba y actualizaba las determ inaciones del PGO UM 1997 en todo lo que se

refiere a las infraestructuras de rango superior que afectan a la Estrateg ia del Sureste; incluyendo no

só lo la. gra nde. vías de transporte sino también la. acc iones de infrae tructura. básicas y

medioambientales. proporcionando con ello un paque te de instrucciones a su ponncnorización. de. de

la visió n globa l del conjunto de la E. trategia.

El documento definía por tanto las actuac iones necesarias en materia de zonas crdes y espac ios libres,

de infraestructuras de comunicac iones y soc iales y energéticas que se entendían necesarias llevar a

cabo en el urcstc de Madrid para asegurar la coherencia. la defin ición de una es tructura conjunta

terr itor ial y la viabilidad de l desa rro llo propuesto por el Plan General. El documento e uablccia

UZ f'p . (J~ . lI~ DloSARROLLO DEI. I'STI , 1.0S ("(:RROS
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también las determinaciones normativas a que habían de ajustarse los pro yectos t écnicos que

desarrollase el PEISEM y, por último, eva luaba las inversiones nec esarias, la imputación a los

distintos sec tores incluidos en su ámbito territorial y programaba su ejecuc ión.

El conjunto de las acc iones que establecía el PEIS EM , qu e complementaban a las ya establecid as en el

Plan General , en cuanto a lo espe cíficame nte concernient e al sector UZPp. 02 .02 , se d ividen entre

aquellas de carácter únicamente normat ivo y aque llas otras que suponen una inversión a reali zar.

En cuanto a las primeras se incluían:

Co rredor medioambiental en dirección Oe ste- Este , de relación y comunicación entre los

medios rural y urbano,

Prot ección y preserv ación del Cerro de la Herradura,

Preser vac ión del arr oyo del Batán y, barr anco de los Baldío

Protección de la cañada real Galiana (limita el sec tor por el Oeste, aunque es ex ter ior a l

secto r),

Co ns ideración de las serv idumbres aeronáuti ca s derivadas del siste ma aero port ua rio de

Madrid-Baraj as,

Co nsiderac ión de las servidumbres derivada s de la contaminación acústica producida por las

grandes infraestructuras de comunicacio nes ,

Consideració n de la problemática ligada a las concesiones mineras y permisos de explotac ión .

~-

En cuanto a fas acc iones que suponen una inversión , eran I ' \ guicntes:

• En la red viaria metropolitana:

Vía s colectoras de la M-4S;

• En la red viar ia distrital :

, -

,..

Cunexión San Fernando de Henares - Rivas Vaciamadrid, aunque esta infraestructura
no es posible su ejecución hacia el Su r por la incidencia de la M-50 y la R-3 en el

sector;

Vía s pcr imctrales de servicio de la M-4S;

• En la infraestructura de abastecimiento de agua:

Depósito de Cerro Almod óvar;

Arteria de abastecimiento a los desarrollos del Es te;

• En la infraestructura de riegu con agua reciclada:

Tubería principal de impulsión, suministro a Los Cerros ;

UZPp.02.02 DESARROLLO DEL ESTE LOS CERROS
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Tubería secundaria de impulsión al 'erro de la Herradura Norte;

• En la infraest ructura de . aneamiento y depuración de agua re. iduale. :

Ampliación de la E.D.A.R. Sur Oriental;

elector de Ahijoncs y Berrocales;

• En los cauces públicos :

Tanque de tormentas Los Miguclcs:

• En la infraestructura de energía eléctrica:

Soterramiento de la línea (L-7) Locchcs-Coslada, 220 kVDC:

otcrramicnto de la línea (L-5) Ardoz- icál aro. 132 kVDC;

otcrramiento de la línea (L- I I) Mora ta-Vic álvaro, 220 kVSC :

Soterramicnlo de la línea (L- 14) dcri ac ión a Vic álvaro de la línea Villaverdc - SSRR.

220 kVDC:

• En la infrae. tructura de gas natural:

Arteria de alimentación en lPB y conexión con la red de Coslada:

• En la orga nizació n de las infraes tructuras:

Galerías de ser icios.

El coste e. timado en el PE!. E 1 correspondiente al desarrollo del . ector UZPp.02.02 ascendía

apro: imadamente a 6 1 mil lones de euros, a partir de la aplicación de los criterio. de imputación de
carga. estab lecidos en el PEISE I que supone, tamb i én de forma aproxi mada. 'ubre el suelo de l . cctor

12.90 -/m2s. y respecto al aprovec hamiento de los prop ietar ios del sec tor descontado el 10'}11

municipal, 40 ·/1112c del uso carac terístico residencial vivienda libre.

Alguna. de esta ' instrucciones. no obstante su pérdida actual de vigencia. son pert inentes; otras son

insoslayable: por la propia real idad física de su implantación y, en todos lo. ca. os. ayudan a entende r

lo ' contenido. de la ordenació n y la configuració n actual de la urbanización del sec tor.

La ordenación propuesta ha valorado por tanto la integració n del modelo configurado en su momento

por el Plan Especia l de Infraestru cturas del Sures te de Madrid para dotar de articulación y coherencia

terr itorial al conjunto de los desarrollos de la Estrategia del Este de Madrid. Se toma como documento
de referencia para la definición de la conexio nes infracstructuralcs de toda la estrategia del Sureste.

con independencia de que como instrumento de de. arrollo haya sido también anulado por la. Ss, en

virtud del principio de jerarquía normativa.
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